
Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-05-000862883

Fecha Expedicion:

2023-08-08T11:20:23

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA,
CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 603

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28-Tarjeta de débito

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-08-07 NOMBRE
PASAJERO RODRIGO ACAMAPICHTLI MARTINEZ CASTRO

$350.00 $350.00

MOZ-05-000862883

. Subtotal: $350.00

. Total: $350.00

. trescientos cincuenta pesos
MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: de5125f5-1def-4e4c-814c-aa4a989d7bda Fecha de Certificacion: 2023-08-08T11:20:23

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

UO1Y8TftjtoAd4U1Bv5l5+31TmEmf+OlJh5ZOL79JtmhOxsQfGoV6am1X3YI8SHGWj5vFtMK4sCF2mMeoGHo8NVZpxDwIhvet+dbr2j7AZpRVZrzy93wZ+U+9a6Yk7XMiIZPubypL9e+lwTIvo3dQxDakhjzhmaqoYUSECH/m
wSYkd6lz0OzFK7a8Y7lH9vjyvoDpvrsj34mmLCCqV//hl9Ol0Thd9IRMK1vCpxpskWGcv2SaByDEiDZBnBFtb/BrYU6n8UbQsV+10oVId24TTPAQOILyB5Z1pqKjZCapImu+Vl2++VBHw5bkrNu421mxQcAOr9+L22epZZRmr6
pyw==

Sello del SAT:

K3ajqyjev0N1cvHOoaLSvQaA0c+vuFhJN8JK9UQ/jSzeA+h1SPm+4RNZgdmMWscna+VBDid6v2nn7YY92mAVNwqaSp6BX2ziwf16xzeNVoHbdS/FGE42I9EBlnXVaixHtUK2QYboHaZ0GB9VqPB02WHgiNu+4NeJJwKF2re
wq7sVaskrhbRGx6AOYLCBQmRb53shAmyMahEEKtRX8w+YJgZEVWEpLNK5wV5+hdfLpA8JbMcPFstMAYomsVBhlck8tK8kQ57Std8+vv0flNGUdQKiPQVvVYOKuVuUiAm9uLN0AhnXDJSm2o0MzPigHZPn/2hQISBqBLQo
QxsJDAvL/Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|de5125f5-1def-4e4c-814c-
aa4a989d7bda|2023-08-08T11:20:23|LSO1306189R5|UO1Y8TftjtoAd4U1Bv5l5+31TmEmf+OlJh5ZOL79JtmhOxsQfGoV6am1X3YI8SHGWj5vFtMK4sCF2mMeoGHo8NVZpxDwIhvet+dbr2j7AZpRVZrzy93wZ+U+9a6Yk7X
MiIZPubypL9e+lwTIvo3dQxDakhjzhmaqoYUSECH/mwSYkd6lz0OzFK7a8Y7lH9vjyvoDpvrsj34mmLCCqV//hl9Ol0Thd9IRMK1vCpxpskWGcv2SaByDEiDZBnBFtb/BrYU6n8UbQsV+10oVId24TTPAQOILyB5Z1pqKjZCapImu
+Vl2++VBHw5bkrNu421mxQcAOr9+L22epZZRmr6pyw==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: GAAG6105269D4 | GUILLERMO GALLARDO ARAGON
TRIP UUID: 2dce73f4-aebc-4e2c-baa7-8eb13f6fc8e2

Número de Certificado: 00001000000502542654
Folio Fiscal: 5C1CAB36-11F6-589D-BBC0-AC08DF253DD9
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
NAdLQVr3Q18yPOQ0s8vIowYxPlIGcrX+PFBeRgydujAZma21hPsTy5vdiA5HeLYaHgBhl0KAdDH+8g81hWNqBA

bMhhDZrT40g0iE1SqJT3QjrGjgBZvllFKKgZQZGTEx5i1baXIdCdJNERz8c1OGPeqjvEQekgefqO2KNhP6iD4y
LPjoqD4LocFcOE+KMPRnY4pfNQymNKFpxe+yOjSSK2oswa5vpTdkKdHWM6V2PdjnzE8AnToR8x1X5L1wzo1lHJ
ip0S0OtSEVZJbV0R0oMcP0uX8lWLuk68ba0ERr9eWuvZEVMem4vGc32jkJQzXx0f5/5luHdeW4rmI6+Eovqw==

Sello digital del CFDI
R6u+trzy8yJvDFVPZBUKqxdO+Aa/FIwfJQrBnP8lN7OkFOuwf9sOsSV/UWtYr2mSJC6uzJR5C+UnRxUAhF7v+5

pxYjvGM/Y1z9gGkBSn9He0vZe8FbBqbTSODgqXs/JaFre++88FFEtY7KB2P2zGG+9MR5cQTDXOnd7Atv5SqYdX
4OVGEf0lUWnocMfNB5GxoKTF05rOL9f0P4ZvB9kjG1v+8paUB6J9iMBQs2ipoiIpsvoy3lHHYuT0GlXFsH4qCN

wbJ5RcqJbgVK4TaAStSIH4N8Ud7gefcEA8KueZuVuEx/S4hGx7PEQ++UyMv0qMDtL2bCE7jAsfhJpwsWWgxw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|5C1CAB36-11F6-589D-BBC0-AC08DF253DD9|2023-08-07T13:06:39|NAdLQVr3Q18yPOQ0s8vIowY
xPlIGcrX+PFBeRgydujAZma21hPsTy5vdiA5HeLYaHgBhl0KAdDH+8g81hWNqBAbMhhDZrT40g0iE1SqJT3Qjr
GjgBZvllFKKgZQZGTEx5i1baXIdCdJNERz8c1OGPeqjvEQekgefqO2KNhP6iD4yLPjoqD4LocFcOE+KMPRnY4p

fNQymNKFpxe+yOjSSK2oswa5vpTdkKdHWM6V2PdjnzE8AnToR8x1X5L1wzo1lHJip0S0OtSEVZJbV0R0oMcP0u
X8lWLuk68ba0ERr9eWuvZEVMem4vGc32jkJQzXx0f5/5luHdeW4rmI6+Eovqw==|00001000000504204441||

Factura: TER-57603691
Fecha de Expedición: 2023-08-07T13:06:33

Lugar de Expedición: 03940 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
FACTURIFY
RFC: FAC150514TM8
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

125.57 002-IVA 16.00%
20.10 125.57

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

12.28 002-IVA 16.00%
1.96 12.28

Importe con letra Subtotal 137.85

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 91/100 MXN IVA 22.06

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 159.91

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 22.06

Observaciones:
   Viaje: 2023-08-07, CHIHUAHUA
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita 
identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único 
e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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